
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

AVISO No.0123 
  

26 de febrero de 2019 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 

Por el cual se notifica  al  señor  USUARIO  MIGUEL ANGEL MOSQUERA LOZADA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:      AUTO DE TERMINACION DE PROCESO COACTIVO 
 
 
Persona a notificar:     MIGUEL ANGEL MOSQUERA LOZADA 
 
 
Dirección de notificación usuario CALLE 35 No.28-23  BARRIO SANTANDER 

 

 
Funcionario que expidió el acto:         JORGE IVAN RENGIFO RODRIGUEZ 
 
 
Cargo:      Director Comercial 
 
      
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de 
peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 
para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 
conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 

 
 
 
A. ROMAN PINILLA 
Contratista 
Dirección Comercial 



 
 
 
 

Armenia 26 de febrero de 2019 
 
 

Señor 
MIGUEL ANGEL MOSQUERA LOZADA 
Calle 35 No.28-23  
Barrio Santander 
Armenia Quindío 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso AUTO DE TERMINACION DE PROCESO DE COBRO COACTIVO 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0123 correspondiente a la Resolución No.169 de 12 
de febrero  de 2019. “AUTO DE TERMINACION DE PROCESO DE COBRO COACTIVO”. 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
A.ROMAN PINILLA 
Abogada Contratista 
Dirección Comercial 
 
 
 

 

 



RESOLUCION No.169 DE 2018 

 
AUTO DE TERMINACION DE PROCESO DE COBRO COACTIVO 

169 de 2011  Empresas Públicas de Armenia EPA - ESP 

Dirección Comercial Jurisdicción Coactiva 
 

 

Armenia, febrero (12) de Dos Mil Dieciocho (2019). 
 
El Funcionario ejecutor de Empresas Públicas de Armenia EPA ESP en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, especialmente las otorgadas por la Ley 1066 de 2006 
y la Resolución No.451  de diciembre de 2014, que adoptó el manual de cobro coactivo, y 
 
Que con fecha del  (22) de agosto de 2011, se libró mandamiento de pago por la suma de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS  ($2.493.332) por concepto de acueducto, alcantarillado y aseo 
de Empresas Públicas de Armenia Q. 
 
Que para dicho mandamiento de pago se envió citación el 23 de agosto de 2011 
correspondiente al predio ubicado en la Calle 35 No.28-23 Barrio Santander, de la ciudad 
de Armenia. 
 
Que la obligación que se ejecuta, contenida en la factura No.25212470 corresponde a 
los valores adeudados por concepto de la prestación de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo. 
 
Que conforme a la información arrojada por nuestro sistema del área comercial, se 
observa que el día 05/enero/2016, el usuario realizó financiación de la deuda; diferida a 
(36 cuotas), las que fueron canceladas en su totalidad el día 29/diciembre/2018, 
correspondiente a la  Matricula No.19909. 
Que las empresas públicas de Armenia reconocen su esfuerzo por ponerse al día con la 
obligación contenida en la factura No.25212470 por los conceptos de acueducto, 
alcantarillado y aseo.  
 

 



 
 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO. Declarar terminado el proceso 2011-169 que por jurisdicción 
coactiva se adelantaba en contra del predio ubicado en la Calle 35 No.28-23 barrio 
Santander,  de la ciudad de Armenia, por el pago total de la obligación.  
 
ARTICULO SEGUNDO. Notifíquese la decisión al  interesado  y archívese el expediente 
sobre el predio ubicado en la Calle 35 No.28-23 barrio Santander, de la ciudad de 
Armenia. 
 
 
 
 
 

JORGE IVAN RENGIFO RODRIGUEZ 

Director Comercial EPA E.S.P. 

 
 
 


